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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 3.2 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERiOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTicULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11,82, 86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUlllBRIO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29,30,31,33,50,53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTICULaS 12, 59, 50, 68 

DEL REGLM~ENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTiculO 194·F APARTADO B FRACCiÓN Il DE LA LEY FEDeRAL DE OERECHOS; 

y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIViDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

COBRADO EN LA UMA RANCHO EL MILAGRO SEIM.RNA~~8~~?e~?o~flJ¡r. AUT. DE APROV. NÚM. PVSNLNSI17572 DEL 13·0CT·14 
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ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUI.IPU MIEIITO DE OTRAS DISPOSICIONES TECN1CO-AOMINISTRA TIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUfQRIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI €L TRANSPORTE ESAéREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO OE 
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